
 
 

 
Medellín, agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo para  la  Efectividad  de  la 

Garantía Real -Hipoteca 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado Adriana Patricia Murillo Pavas 
Radicado 05001 40 03 010 2022 00009 00 
Decisión Incorpora- Requiere 

 
 

Se incorpora memoriales del 9 de junio y el 25 de julio de 2022 allegados al correo electrónico 

del Juzgado por la apoderada de la parte demandante, en los que aporta la constancia de 

envío de la notificación de la demanda y del auto que libró mandamiento de pago a la 

demandada ADRIANA PATRICIA MURILLO PAVAS, mediante la dirección electrónica 

leonor0427@hotmail.com, con un resultado positivo toda vez que se acreditó mediante la 

empresa de mensajería “Domina”, que el correo electrónico fue entregado con acuse de 

recibido el 25 de julio 2022. 

 

Ahora bien, previo a tener por notificada a la demanda, la parte demandante deberá 

acreditar la forma en la que obtuvo la dirección electrónica de la señora ADRIANA PATRICIA 

MURILLO PAVAS, tal y como lo establece el inciso segundo del artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, el cual reza: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes”. Negrilla y subrayado fuera del original. 

 

Toda vez que el audio aportado no cumple los requisitos de validez establecidos por la ley 

para tenerse como prueba sumaria, se requiere a la parte demandante para que en el 

término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

allegue las evidencias para acreditar la forma en la que obtuvo el correo electrónico del 

demando, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Firmado Por:

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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